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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS PARA “ACTUACIONES DE 
MEJORA EN EL CAMPO DE FÚTBOL” DE PARACUELLOS DE JARAMA 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

El contrato que al amparo del presente Pliego de Cláusulas Administrativas y el 
de Prescripciones Técnicas adjunto se celebre tendrá por objeto la ejecución de las 
obras necesarias para “ACTUACIONES DE MEJORA EN EL CAMPO DE FÚTBOL” de 
Paracuellos de Jarama. 

Sin perjuicio de lo especificado en el presente Pliego y en el de Prescripciones 
Técnicas adjunto, las obras se ajustarán a lo dispuesto en el Proyecto que a tal efecto 
se elabora y se apruebe, de conformidad con en el artículo 105 LCSP 

El contrato definido tiene la consideración de contrato administrativo de obra tal 
y como establece el artículo 6 LCSP.  

- CPA: 43.39.19 Trabajos de acabado de edificios y obras n.c.o.p. 
- CPV: 45400000-1 Acabado de edificios. 

2. SITUACIÓN 

Las obras se realizarán en el campo de fútbol existente en la Avenida de los 
Deportes s/n de Paracuellos de Jarama. 

3.- PROPIEDAD Y AUTOR DEL ENCARGO 

La propiedad de las obras corresponde al Ayuntamiento de Paracuellos de 
Jarama (Madrid), con domicilio en Plaza de la Constitución nº 1 de esta localidad, y 
con CIF nº P2810400H, representado por D. Fernando Zurita Orden, como Alcalde-
Presidente. 

El encargo de la redacción del proyecto se realiza al Arquitecto Municipal, D. 
Jesús Pascual Gil.      

4.- SOLUCIÓN ADOPTADA 

La solución adoptada contempla el vallado perimetral de las pistas de atletismo 
y la construcción de un muro de contención en la parte este del campo, cuya finalidad, 
en un futuro, es ataluzar y ajardinar la franja de terreno lindante con la Avenida de los 
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Deportes. 

5.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución de las obras será de 1 mes, debiendo en todo caso estar 
finalizadas como máximo el día 15 de octubre de 2011. 

6.- PRESUPUESTO 

Las cifras del presupuesto son las siguientes: 

- Presupuesto de ejecución material: 49.850,44 €. 

- 13% de Gastos Generales: 6.480,55 €. 

- 6% de beneficio industrial: 2.991,02 €. 

- Presupuesto de contrata: 59.322,01 €. 

- 18% IVA: 10.677,99 €. 

TOTAL PRESUPUESTO: 70.000,00 €. 

7.- REVISIÓN DE PRECIOS 

  Considerando el plazo de ejecución de las obras y la poca fluctuación de los 
precios de los materiales a emplear, estas obras no tendrán revisión de precios. 

7.- SISTEMA CONSTRUCTIVO Y MATERIALES  

 Las obras comenzarán con la excavación de tierras hasta cota de cimentación, 
depositándolas en la parte exterior del muro, para que, en su momento, formen parte 
del talud a ajardinar. 

Más tarde se procederá al perfilado y limpieza de la zanja y se verterá el 
hormigón de limpieza. Se continuará después con la colocación de la armadura de 
zapata y de la correspondiente al alzado del muro, hormigonando la zapata. 
Posteriormente se colocará el encofrado a ambas caras del alzado del muro acabando 
con el hormigonado del mismo. 

En la parte inferior del muro se colocará un drenaje a base de tubos de PVC que 
verterán a la canaleta del campo. 
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La valla se realiza con tubo circular de acero galvanizado empotrado en el 
pavimento existente mediante la apertura con fresa cilíndrica y relleno con mortero sin 
retracción. 

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio del sometimiento del contratista al 
resto de prescripciones señaladas en el Proyecto que sirve de base al contrato, y en 
todo caso, a las instrucciones que en interés de su correcta ejecución dicte el 
Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama. 

En Paracuellos de Jarama, a 26 de agosto de 2011. 

Fdo.: ANGEL DAMIÁN RUIZ FAMADAS 

 

 JEFE DPTO. COMPRAS Y CONTRATACIÓN 


